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lA lEGISLATURA DE lA PROVINCIASANCIONA CON FUERZA DE
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r

ARTíCULO 1.- Apruébase el Convenio Marco de Cooperación suscripto en fecha 28 de
julio de 2008, entre el Ministerio de Desarrollo Social de la Provincia y el Instituto
Nacional de Asuntos Indígenas, inscripto en el Registro de Tratados, Convenios y
Contratos Interjurisdiccionales en fecha 17 de noviembre de 2008, al Folio 026, Tomo
VII,con el N°3448, que tiene por finalidadcrear lazos de colaboraciónrecíprocaen los
camposacadémicos,científicosy técnicosen relacióna sus respectivascompetencias
y funciones institucionales.

Dicho convenio, fue aprobado por el Poder Ejecutivo mediante Decreto N° 0698 de
fecha 30 de abril de 2009, y como anexoforma parte integrantede esta ley.

ARTíCULO 2.- Los contratos específicos que puedan suscribirse, en el marco del
Convenio citado en el artículo precedente, deberán ser sometidos a aprobación de las
Cámaras Legislativas en la medida que carezcan del crédito presupuestario
correspondiente en el Presupuesto vigente.

ARTíCULO 3.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, 26 de agosto de

Dra. GRISELDA T
PRESIDENTA

CAMARADESENADORES
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CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ~~,q DEv:;.¿;/ . .

~
~: ~NTRE EL INSTITUTO NACIONALDE ASUNTOSINDÍGENAS(INAI)

~
- ; -; ~ y EL MINISTERIO-DE DESARROLLO SOCIAL

~ ~ ~ .' DE LA PROVINCIA DE SANTAFE

~
.~.'~ ~. .

. ~ ~ '~ntre~l INSTITUTONACIONALDE ASUNTOSINDÍGENAS,representadoen esteacto

. E?'; .::poftSl!';Presidente,Lic. HoracioPascualIramain,con domiciliolegal en San Martín451 de
~ ¡ ~ aa €tu4;adAutónomade BuenosAires,por unaparte, en adelante.denominadael "INAf>~y

~ ~ ~ E~ :'~l ~STERIO DE DESARROLLO SOCIAL de la Provincia tJe.Santa Fe, reeresentado
o e N ~ ~n --este>.acto por el Sr. Ministro, Dr. PABLO GUSTAVOFARIAS..con domicilio en
~ : '5 : '7\v~id} Almirante Brown 6998 de la ciudad de Santa.Fe, por la otra par.te, en adelanter- ~ 01 .~ (leno~ada el "MINISTERIO"; acuerdan en- celebrar el presente Convenio Marco de
-g' ~ ~ : ~ooRertición. el que se regirá por las cláusulas que a continuación se detallan:

~o ,~~.
or1"G~u"

= .. ; ~ IlRINIERA:OBJETIVOS
Las partes acuerdan y.se comprometena crear lazos de colaboraciónrecíprocaen los

campos académicas, dentíficos y técnicos en relación a sus respectivascompetenciasy
funcionesinstitucionales.-

SEGUNDA:ACTnnnADESDECOLABORACIQ~
La colaboración comprometida podrá encausarse a través.. de la identificación,

planificación. desarrollo y ejecución de ac~ívidadesvinculadas a las siguientes temáticas:
A) Proyectos de investigación y desarrollo
a) Estudios,asesoramientoy asistenciatécnica
C) Fortalecimiento institucional
D) Capacitación de Recursos Humanos
E) Organización de actividades académicas, cursos, seminarios, talleres, jornadas, etc.
F) Proyectos de Relevamieoto Territorial y programas de regularizacióo dominial.

r Las actividades enunciadas tendrán como destÍ11ataria la temática indígena y sus
pueblos.-

TERCERA:OPERATnnDAD
Las partes para la efectiva operatividad de la colaboración. objeto del presente, y

desarrollo de las actividades descriptas en la Cláusula SEGUNDA, deberán instrumentar
acuerdos específicos.

En dichos acuerdos se estipularán las condiciones generales de vinculación,
compromisos particulares que asumen cada de las partes, y como mínimo, las siguientes
cuestiones:

A) Objetivos y actividades comprendidas
B) Metodología de ejecución de las actividades
C) Productos esperados de las actividades comprendidas
D) Plazo lotal de ejecución y cronograma.
E) Presupuesto, con discriminación de componentes y aportes de las partes.
F) Profesional o equipo de profesionales que ejecutarán las actividades con sus

espectivos perfiles.
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G) Identidad de los representantes de cada una de las partes, que asunlirá.n la
responsabilidad por la ejecución y supervisión ¡te las aCtividades a desarrollar y
aprobaciones que cOlTespondieren.

H) Especificaciones relacionadas al derecho de propiedad, uso, publicación y difusión,
por cualquier medio, de proyectos, investigaciones, estudios y productos derivados
de las actividades comprendidas en los acuerdos específicos-

1) Formatidades correspondientes al pago de los subsidios otorgados al M1NlSTERlO
para el cumplimiento de las actividades comprendidas en el presente Convenio.

J) Destino de los bienes adquiridos por el MINISTERIO con el subsidio otorgado con
relación a las actividades comprendidas en este CQnveniouna vez finaliz.ado cada
uno de los proyectos. A partir de la fecha de finalización del proyecto y en un plazo
no mayor a 6 meses, el MINISTERIO transferirá la propied&d de esos bienes,
cumpUendo las normas aplicables a la transferencia del bien según su naturaleza, y
los entregará a las Comunidades Indígenas y/u Organizaciones Indígenas
representativas que EL INAI determínare, previa consulta con el Consejo de
Participación Indígena.

CUARTA: REPRESENTANTES

Cuando la implementación del presente CoO'venioo Convenios Específicos surgidos en
consecuencia as¡' lo requieran, las ~artes desig~án a sus respectivos fepresentantes,
quienes quedarán habilitados para llevar adelante las actividades vinculadas a la
implementación de la Cláusula Segunda.-

O~INTA:cOMPRONDSOS
Las partes se comprometen a apartar paca la implementacián y ejecuci.ón de las

actividades objeto de los acuerdos específicos. todos los recursos humanos, técnicos y
financieros que en cada caso se requieran.-

SEXTA: PLAZO DE VIGE-NClA
El presente Convenio tendrá-vigencia hasta tanto una de las partes.exprese voluntad en

contrario: Durante su vigencia .cualquiera de' las partes podrá'denunciarlo-unilatefalm~nte y
sin expresión de causa. notificando tal decisión de ml4nerafehaciente con treinta Pí~s de
anticipación.-

En caso de ~~istir actividades en.curso de ej~uci.ón. -ajer"as al mQtivo de rescisión- l~
vigencia del presente se e))fenderáhasta.el efectivo cumplimiento de estas.

En prueba de confocI»Í4!\Q..previa leclura y ratificació.n,se firman dos ejemplaresde un
mismotenor y a idénticosefectos,en la CiudadAutónomade BuenosAires, a los 28 días
del mesdejulio de 2008,-

"'-._~. ~allrG/fl'...I(o
PresldGnb

InelKulo Nac:Io:\81 de

¡\aunt!:$ Indlgenazs

~ I ~ ~,// ;' .

é ~__- ~~-
Dr. PA LO G. FARIAS
Mini$I¡6 de Desarrolle Social

. .?cia_ de Santa Fe
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